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RESOLUCION No.86-2-1-1+ 10304 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No, 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDE RANDO. 

QUE el 7-de noviembre le 1986,se ha otorgado ante el No- 
tario Quinto del Cantón Cuayaquil, doctor Gustavo Falconí 
Ledesma, V la escritura pública de aumento de capital y É 
reforma de estatutos de PRONUCTOS DEL LITORAL S.A, (PROLISA): 

QUE les señores abogado Fernando Torres Trujillo y Juer- 
gun Schunecher Schulz, cen +1 patrocinio del abogaío Walter 
Romero González, en sus respectivas calidades de Presidente 
y Gerente. de la compañía, han solícitadeo la aprobación de 
la indícada ascriture píblica, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la nisma; 

QUE la raferida escritura pública guarda conformidad 
con los Informes Nos, 36-1317-IA y 25.1973.1A del 11 de sep- 
tiembre y 31 de octubre de 1986, emitidos por el Departa- 
mento de Inspección de esta Institución; 

QUE sl Minístario de Industrias, Comercio : Integración, 
mediante Resolución No. 291 del 29 de octubre de 1936, ha 
autorizado la-la Compañía TRANSTRADING OVERSEAS LIMITED de 
las Islas Bahamas, para que iuvierta en el aumento de capital 
de la Compañía; - 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-86-1731 del 4 de diciembre de 1986, ha emítido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos lega- 
les respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, 

RESVELVE 

ARTICULO PRIMERO.» APROBAR: a) el aumento de capital 
de PRODUCTOS DEL LITORAL S.A, (PROLISA) por UN MILLON QUI- 
NIENTOS MIL SUCRES, dividido en un m11l quinientas nuevas 
acciones de un mil sucres cada una, y bd) La reforma de 
estatutos constantes en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, + DISPONER que el Notario Quinto de 
este Cantón, tomo nota al margen de la mátriz de la escritu- 
ra pública que se aprueba del contenido de Ya presente 
Resolución y siente razón de esta a) 
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critura pública junto con la presente Resolució; e 
una copia de dicha escritura y devuelva las r s ote con? la Va 
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla e x Tas p 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Regisgro" O 

SS 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario dagándo de. 
este Cantón, anote al margen de la matriz de la escritura. 
páblica del 29 de Julio de 1983, por la cual se constituyó 
la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el 
capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación, 

ARTICULO QUINTO + - DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique por una vez, en uno 
¿e los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejem- 
e la publicación deberá entregarse a este Pespacheo. 

/ CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - DADA 
Compañías en Guayaquil, 

firmada en la Superintendencia de 

0 5 DIC. 1985 
   

     

    
   

   

OfdeM.1beA. 

Queda insciita esta Resolución de fojes 863 a 867, Núyéto 132 del 

Recistro Mercantil y anotada bajo el número 197 del/Hépertorio.- 

Guayaquil, ocho de Enero 04/mil novecientos ocherÉ i siete.- El 
Lt 

Registrador Mercantil,- 

  

AB/ HECTOR MIGUEL ALC 
Regutrader Mercantil del Zantón Guayaquil 

Se to”



Registro Mercantil de mil novecientos sesenta i tres: 

e a 
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mé nota de lo ordenado en esta Resolución a fojas 3.720 y 1.952 del 

y mil nove - 

cientos sesenta i cinco, respectivamente; y, e fojas 6.592 del mis 

mo Registro, de mil noveciérisésUsbtenta á nueve, al margen de las - 

correspondientes inscripciones.- Guayaquil, ocho de Enero de mil p 
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